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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150092929* 
DE 14/07/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-2101 DE 2021
RADICADO Nº 218650 DE MAYO 06 DE 2020

“Por medio de la cual se modifica la inscripción catastral de manera oficiosa”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los literales A. y B. del 
artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del 
Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 
2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y 
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario 
o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de 
lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan 
otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, 
según el cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de 
los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto).

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base 
catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información 
de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, 
para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con 
las demás entidades productoras de información oficial

La Subsecretaria de Catastro, de manera oficiosa, procederá a dejar sin vigencia la matrícula 
inmobiliaria N° 148716, que figura inscrita en la Subsecretaría de Catastro con la siguiente 
información:
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Código de ubicación 0913069-0013
Área total construida: 231m2

Con el fin de atender el trámite, se verificó la documentación que reposa en los archivos de la 
Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-0517 CENSO con Mercurio 
202020036719 de junio 12 de 2020 de la Unidad de Actualización, lo siguiente:

Se realiza consulta en el Sistema de Ventanilla Única de Registro (VUR) y se encuentra que el 
folio de matrícula inmobiliaria N° 148716 mediante Escritura Pública N° 3.379 de septiembre 11 de 
1979 de la Notaría 3 de Medellín se realiza constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal, 
derivándose las matrículas inmobiliarias N° 217146 y 217147.

Por lo anterior, se debe dejar sin vigencia en la base de datos catastral el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 148716, debido a que luego de generar el Reglamento de Propiedad Horizontal, 
esta matrícula se agota jurídicamente.

Cabe mencionar que los coeficientes de las matrículas inmobiliarias N° 217146 y 217147 son 
verificados con la Escritura Pública N° 3.379 de septiembre 11 de 1979 de la Notaría 3 de Medellín 
y se encuentran correctos con respecto a los que vienen registrados en la base de datos catastral.

Por lo anterior, la información se debe inscribir en la base de datos catastral de la siguiente manera:

Matrícula Dirección Área lote Área 
privada

Área libre  
Patio Desenglobe Uso-Tipo-

Puntaje

148716 CL 40 A  # 30 
A 41 0m2 0m2 0,001%

217146 CL 40 A # 30 
A 45 (101) 124m2 66m2 55%

217147 CL 40 A # 30 
A 41 (201)

189m2

107m2 20m2 45%

1-30-38 
(Residencial)
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Se concluye de lo anterior que se debe dejar sin vigencia la matrícula inmobiliaria N° 148716 por 
las razones expuestas anteriormente.

El Artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 11 de la Resolución 1055 
de 2012 consagra que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción catastral del 
predio, en los siguientes casos: por errores en los documentos catastrales, por cancelación de 
doble inscripción de un predio y por cambios que se presenten por ajustes o modificaciones en los 
orígenes de georreferenciación. El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier 
momento, de oficio o a petición de parte y, previo procedimiento administrativo, se decide por acto 
administrativo motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral”.

El Artículo 129 de la Resolución 070 de 2011, modificado por el Artículo 16 Resolución 1055 de 
2012, prevé que la fecha de la inscripción catastral de las rectificaciones por errores provenientes 
de la formación o actualización de la formación, observados de oficio o a petición de parte, será la 
de la formación catastral o actualización de la formación catastral vigente. La fecha de inscripción 
catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la conservación catastral será la que 
corresponda a las reglas indicadas en los artículos 124 a 128 de esta resolución. Parágrafo. 
“Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio de escala o cartográficos 
sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y forma de los predios, la inscripción 
catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la providencia que la legaliza y la vigencia fiscal 
a partir del primero de enero del año siguiente”.

Matrícula Dirección Área lote Área 
privada

Área libre  
Patio Desenglobe Uso-Tipo-

Puntaje

217146 CL 40 A # 30 
A 45 (101) 124m2

66m2

55%

217147 CL 40 A # 30 
A 41 (201)

189m2

107m2
20m2

45%

1-30-38 
(Residencial)
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Dentro de las labores catastrales realizadas, se hace necesario introducir modificaciones a la Base 
de Datos Catastral tal y como se ordena a continuación.

Por lo expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1° Dejar sin vigencia catastral la matrícula inmobiliaria N° 148716, a partir de noviembre 
12 de 1979 (fecha de radicación de la Escritura Pública N° 3.379 de septiembre 11 de 1979 de la 
Notaría 3 de Medellín).

 CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: SARA LUCIA MONROY ZULUAGA Revisó: MIRLEY C CASTANO VALDERRAMA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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